
Memorando Nro. GADDMQ-DMGBI-AL-2023-0243-M

Quito, D.M., 08 de mayo de 2023

PARA: Sr. Mgs. Orlando Xavier Quenguan Diaz
Servidor Municipal 13
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES -
AREA TÉCNICA  

ASUNTO: Proceso de terminación de contrato de Comodato entregado a favor de la
Cooperativa IESS FUT. Exp. PM No. 2023-00718 

 
De mi consideración: 
 
En relación con el Memorando Nro. GADDMQ-DC-MVCP-2023-0111-M, de 25 de abril de 2023,
remitido por el Dr. Marco Vinicio Collaguazo Pilataxi CONCEJAL METROPOLITANO, misma
que solicita a la DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES: 
 
“( …) Por lo señalado, se remite el Oficio Nro. GADDMQ-PM-2023-1532-O, de Procuraduría
Metropolitana, referente a la terminación del contrato de comodato del predio No. 801904, clave
catastral 3100647001, entregado a favor de la Cooperativa IESS FUT, para su análisis y trámite
respectivo conforme señala la normativa legal vigente.” 
 
Antecedentes: 
 
“Con Oficio Nro. GADDMQ-PM-2023-1532-O, de 12 de abril de 2023, Procuraduría
Metropolitana, remite informe del proceso de terminación de contrato de Comodato entregado a
favor de la Cooperativa IESS FUT, y señala que: 
 
“( …) la Resolución No. AG-032-2018, que contiene el Instructivo que Regula el Procedimiento
para la entrega de bienes inmuebles municipales, bajo la figura legal de Contrato de Comodato, en
su Disposición Transitoria Tercera, determina que la Dirección Metropolitana de Gestión de
Bienes inmuebles, en caso de comprobar el incumplimiento del objeto o de una o más clausulas
estipuladas en el contrato de Comodato, iniciará el proceso de modificación, aclaración o
resciliación, según sea el caso. Por ende, la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes
Inmuebles, además de ser la responsable de llevar el proceso sobre las peticiones de Comodato,
también es la responsable de llevar el proceso en caso de incumplimientos del objeto o de una o
más clausulas estipuladas en el contrato de Comodato. 
 
En tal sentido, es la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles quien debe verificar
si el expediente cuenta con todos los documentos e informes que requiere el presente proceso,
adjuntando para el efecto su criterio debidamente motivado. 
 
Es necesario señalar que lo que se pretende con el presente trámite, es que el Concejo
Metropolitano de Quito, deje sin efecto la autorización de comodato otorgada mediante Resolución
emitida en sesión pública del 05 de abril del 2001. 
 
(..) Al respecto, es necesario informar que, de la revisión de los dos oficios y la respectiva
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documentación adjunta, se colige que se trata del mismo asunto, es decir, sobre la terminación del
contrato de comodato del predio No. 801904, clave catastral 3100647001, entregado a favor de la
Cooperativa IESS FUT. La inconsistencia y duplicidad radica en que la Administración Zonal Eloy
Alfaro, remite por separado a la Secretaría General del Concejo Metropolitano, los Oficios Nos.
GADDMQ-AZEA-AZ-2023-0732-O y GADDMQ-AZEA-AZ-2023-0742-O de 06 de abril de 2023,
los mismos que remiten documentación referente a un mismo trámite. Por ende, la contestación se
realiza en consideración al Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2023-1629-O, de 06 de abril de 2023.” 
 
En virtud de lo expuesto, Procuraduría Metropolitana devuelve la documentación remitida, a fin de
que la dependencia competente del proceso, analice el procedimiento establecido para estos casos
y se consideren las observaciones planteadas por esta dependencia.” (…).”  
 
Solicitud: 
 
En virtud de lo expuesto, con la finalidad de continuar el trámite administrativo correspondiente, se
solicita de la manera más cordial por medio de quien corresponda, se remita un informe del estado
actual y cumplimiento del objeto del comodato sobre el predio 801904. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración y estima. 
 
Atentamente, 
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Mgs. Karla Fabiana Ortega Espín
FUNCIONARIA DIRECTIVA 7
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES - AREA 
LEGAL   
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Copia: 
Srta. Abg. Paola Vanessa Haro Espinel
Servidora Municipal 10
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES - AREA LEGAL

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Paola Vanessa Haro Espinel  ph DMGBI-AL  2023-05-08  

Aprobado por: Karla Fabiana Ortega Espín  ko DMGBI-AL  2023-05-08  
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